
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veintisiete (27) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00489 
PROCESO: L.S.C. 
 

 1-. Revisado el trabajo de partición presentado (archivo No.38), habrá de 
ordenarse su reelaboración comoquiera que no se insertaron como antecedentes 
datos y actuaciones procesales relevantes como fecha de matrimonio y de su 
disolución, auto que impartió trámite al presente proceso liquidatorio, fecha de la 
audiencia de inventarios y avalúos realizada, enlistando e identificando los activos 
y pasivos inventariados, así como la decisión judicial que le impartió aprobación, 
decretó la partición y designó a los abogados para tal cometido. 
 
 También faltó la conformación de la hijuela de deudas conforme lo exige el 
artículo 1393 del Código Civil. 
 
 Al respecto cabe citar lo dicho el doctrinante Pedro Lafont Pianetta en su obra 
Derecho de Sucesiones, Décimo Tercera Edición, página 283: “… Finalmente es 
preciso aclarar que se debe formar una hijuela para cancelar el pasivo social o 
sucesoral, tomando la denominación de hijuela de deudas. Pero esto no indica que 
se le vayan a adjudicar a los deudores los bienes de esta hijuela, sino que se le 
adjudican a los cónyuges (o al cónyuge y a los herederos, en caso de fallecimiento), 
pero no una modalidad: deben ser destinados al pago de tales deudas.”. 
 
 Por último, se omitió efectuar la comprobación de los valores. 
 
 Por lo anterior, se ordena a los partidores designados presentar nuevo 
trabajo, dentro del término de CINCO (5) DÍAS contado a partir de la notificación de 
este auto, so pena de ser relevados. 
 
 2-. Agréguese al expediente y téngase en cuenta para los efectos legales a 
que haya lugar, el registro civil de nacimiento de la señora CARMEN SMITH 
VALERO SANDOVAL aportado y obrante en el archivo No.40. 
 
 3-. Revisado el expediente (concretamente páginas 14 y 15 del archivo No5), 
resulta pertinente ordenar a los excónyuges para que aporten el registro civil de 
matrimonio en el que se verifique la corrección de la anotación de la sentencia de 
cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso por ellos contraído, dado que 
aparece que la sentencia fue proferida por el Juzgado 21 de Familia de Bogotá, 
siendo correcto este estrado judicial; téngase en cuenta que tal petición se 
efectuado desde el auto admisorio de fecha diciembre 1 de 2020 (archivo No.10). 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 78 

 

Hoy 28 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 19682804593afba17a99dece9f0b9ff550731707f2b1b4e8033a8759cee61fc3

Documento generado en 27/07/2022 02:15:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


